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CRITERIO DE BAREMACIÓN ADOPTADO POR LA COMISIÓN TÉCNICA SEGÚN LO 
ESTABLECIDO EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y 
EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
 

Una vez abierto el sobre 2: “Documentación relativa a los criterios de adjudicación 
evaluados mediante juicio de valor” se comprueban las propuestas técnicas presentadas que, 
según lo establecido en el  ANEXO VII “Documentación relativa a los criterios de adjudicación 
evaluados mediante juicio de valor” deben de comprender la siguiente documentación: 
 

1. ESTUDIO DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD DEL PARQUE DE LAS CIENCIAS. 
 

Para la evaluación de la calidad con la que la licitadora pudiera llegar a prestar los servicios 
de vigilancia y seguridad, presentará los siguientes documentos: 
 

1.1. Entorno y ubicación. 
Estudio de las condiciones de seguridad del centro que contenga al menos la 
descripción del entorno y ubicación, de las características constructivas, y de la 
evaluación de riesgos. Se tendrá en cuenta la realización de una correcta descripción 
del entorno y emplazamiento del inmueble, identificando las situaciones de riesgo 
que pudieran plantearse por esta circunstancia, así como las ventajas e 
inconvenientes que suponen para la seguridad del edificio. 
 
1.2. Características constructivas. 
Estudio de las características constructivas del centro, destacando las deficiencias de 
aquellos elementos que puedan tener incidencia en la seguridad ante el riesgo de 
intrusión -paramentos exteriores, fachadas, cerramientos, cubiertas, ventanas, 
sistemas de cierre, elementos adosados, etc.-, indicando los puntos vulnerables y 
carencias detectadas. Se describirán los diferentes puntos de acceso, así como el 
grado de consistencia y fiabilidad de las medidas físicas y/o dispositivos 
electromecánicos existentes. 
 
1.3. Evaluación de riesgos. 
Evaluación del riesgo de intrusión, aplicando el método que corresponda a cada caso. 
Se tendrá en cuenta también el análisis que realice para identificar otros riesgos 
derivados de actividades antisociales a los que pudiera encontrase sometido el 
edificio, indicando las circunstancias que justifican su aparición. 

 
2. PREVISIONES RELATIVAS AL SISTEMA DE PROTECCIÓN DEL PARQUE DE LAS CIENCIAS. 
 
Contendrá al menos las relativas a la programación de actuaciones de vigilancia y seguridad, 
a un sistema alternativo de protección, plan de mantenimiento, a la disponibilidad de 
eventuales medios de apoyo a los servicios, y a las condiciones y tiempos de reacción en la 
prestación del servicio de atención a alarmas. 
 

2.1. Previsiones relativas al programa de trabajo. 
Anticipa la programación de actuaciones de vigilancia y seguridad prevista en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
2.2. Previsiones para el diseño de un sistema alternativo. 
Se considera sistema de protección del edificio el conjunto formado por todas las 
medidas de seguridad funcionando organizadamente. Se valorará una propuesta 
alternativa al sistema de protección implantado en el edificio para optimizar su 
eficacia, conjugando en su organización aspectos tales como: funciones del personal 
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de seguridad privada, sistemas de seguridad, medios que pone la empresa a 
disposición del 
servicio, etc. 
 
2.3. Previsiones relativas a la disponibilidad de eventuales medios de apoyo al 
servicio. 
Disponibilidad de los recursos humanos, organizativos, materiales y técnicos -arcos 
detectores de metales, escáneres, vehículos, etc.- de la empresa, para restituir el 
operativo en cualquier circunstancia el sistema de protección del edificio o incluso 
reforzarlo eventualmente. Se tendrán en cuenta, entre otros aspectos, la diversidad 
de medios y la localización de los servicios de la empresa o su delegación más 
próxima al edificio objeto de protección. 
 
2.4. Previsiones relativas a condiciones y tiempos en la prestación del servicio de 
atención a alarmas. Tiempo que tardará la empresa en la comprobación presencial de 
alarmas y aportación de llaves cuando ello sea necesario. 

 
Y, a tenor de lo especificado  en el Anexo X, “Criterios de adjudicación y baremos de 
valoración” del  Pliego de Cláusulas administrativas particulares, Criterios de adjudicación 
ponderables en función de un juicio de valor: 
 
PROPUESTA TÉCNICA: Hasta 40 puntos. 
 
1. Estudio de las condiciones de seguridad del Parque de las Ciencias: hasta 20,00 
puntos. 
1.1. Entorno y ubicación. 
- Realiza una amplia descripción y plantean las ventajas e inconvenientes que supone esta 
circunstancia para la seguridad del edificio, de manera que pueda ser considerada como 
exhaustiva: hasta 5,00 puntos. 
- Realiza una correcta descripción y plantean las ventajas e inconvenientes que supone esta 
circunstancia para la seguridad del edificio, de manera que pueda ser considerada como no 
exhaustiva pero detallada: hasta 3,50 puntos. 
- Realiza una amplia descripción y plantean las ventajas e inconvenientes que supone esta 
circunstancia para la seguridad del edificio de forma suficiente: hasta 2,50 puntos. 
- Realiza una somera descripción y plantean las ventajas e inconvenientes que supone esta 
circunstancia para la seguridad del edificio de forma insuficiente: hasta 1,50 puntos. 
- No realiza la descripción, la presentan con errores manifiestos o no indican ninguna de las 
ventajas e inconvenientes ante el riesgo de intrusión: 0 puntos. 
1.2. Características constructivas. 
- Realiza un estudio muy detallado que permite identificar todos los puntos vulnerables y 
proponen soluciones viables para corregir sus efectos: hasta 5,00 puntos. 
- Realiza un estudio detallado que permite identificar algunos puntos vulnerables y propone 
soluciones viables para corregir sus efectos: hasta 4,00 puntos. 
- Realiza un estudio muy detallado que permite identificar todos los puntos vulnerables, pero 
propone soluciones inapropiadas para corregir sus efectos: hasta 3,00 puntos. 
- Realiza un estudio detallado que permite identificar algunos puntos vulnerables, pero 
propone soluciones inapropiadas para corregir sus efectos: hasta 1,50 puntos. 
- No realiza el estudio, lo presenta con errores manifiestos o no proponen soluciones para 
corregir los efectos de la existencia de puntos vulnerables: 0 puntos 
 

1.3. Evaluación de riesgos. 
- Evalúa correctamente el riesgo de intrusión aplicando adecuadamente el método 
apropiado, y justifica la aparición o no de otros riesgos de forma rigurosa: hasta 10,00 
puntos. 
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- Evalúa correctamente el riesgo de intrusión aplicando adecuadamente el método 
apropiado, y justifica suficientemente la aparición o no de otros riesgos: hasta 7,00 puntos. 
- Evalúa correctamente el riesgo de intrusión aplicando adecuadamente el método 
apropiado, sin realizar el estudio que justifique o no, la existencia de otros riesgos: hasta 
4,50 puntos. 
- Evalúa el riesgo de intrusión, cometiendo errores poco significativos, sin realizar el estudio 
que justifique o no, la existencia de otros riesgos: hasta 2,00 puntos. 
- No presenta la evaluación del riesgo de intrusión o lo realizan cometiendo errores 
manifiestos: 0 
puntos. 
 
2. Previsiones relativas al sistema de protección del Parque de las Ciencias: 20,00 
puntos. 
2.1. Previsiones relativas al programa de trabajo. 
- Define y desarrolla de forma muy detallada todos los puntos que conformarán el futuro 
programa de trabajo, de manera que éste podría ser considerado como óptimo: hasta 8,00 
puntos. 
- Define y desarrolla de forma detallada todos los puntos que conforman el futuro programa 
de trabajo, de manera que éste podría ser considerado como bueno: hasta 6,00 puntos. 
- Define y desarrolla de forma detallada algunos de los puntos que conforman el futuro 
programa de trabajo, de manera que este podría ser considerado como aceptable: hasta 
4,00 puntos. 
- Define y desarrolla de forma somera los puntos que conforman el futuro programa de 
trabajo: hasta 2,00 puntos. 
- No lo presenta, lo hace de forma genérica o con errores manifiestos: 0 puntos. 
2.2. Previsiones para el diseño de un sistema alternativo y plan de mantenimiento. 
- Presenta una excelente propuesta alternativa al sistema de protección, describiendo 
exhaustivamente todos los aspectos a considerar: hasta 4,00 puntos. 
- Presenta una notable propuesta alternativa al sistema de protección, describiendo con 
detalle algunos de los aspectos a considerar: hasta 3,00 puntos. 
- Presenta una buena propuesta alternativa al sistema de protección, pero describen de 
forma incompleta los aspectos a considerar: hasta 2,00 puntos. 
- Presenta su propuesta alternativa describiendo insuficientemente los aspectos a considerar: 
hasta 1,00 puntos. 
- No presenta propuesta alternativa al sistema de protección o lo realizan de forma genérica: 
0 puntos. 
2.3. Previsiones relativas a la disponibilidad de eventuales medios de apoyo al servicio. 
- Dispone de recursos humanos, organizativos, materiales y técnicos para eventualmente 
reforzar el sistema de protección en óptimas condición y tiempo de disposición: hasta 4,00 
puntos. 
- Dispone de recursos humanos, organizativos, materiales y técnicos para eventualmente 
reforzar el sistema de protección en muy buenas condición y tiempo de disposición: hasta 
3,00 puntos. 
- Dispone de recursos humanos, organizativos, materiales y técnicos para eventualmente 
reforzar el sistema de protección en buenas condiciones y tiempo de disposición: hasta 2,00 
puntos. 
- Dispone de recursos humanos, organizativos, materiales y técnicos para eventualmente 
reforzar el sistema de protección en aceptables condiciones y tiempo de disposición: hasta 
1,00 puntos. 
- No dispone de recursos humanos, organizativos, materiales y técnicos para eventualmente 
reforzar el sistema de protección en condición y tiempo de disposición: hasta 0,00 puntos. 
2.4. Previsiones relativas a condiciones y tiempos en la prestación del servicio de atención a 
alarmas. 
- Garantiza la comprobación presencial de alarmas en un cuarto del tiempo máximo previsto 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas: 4,00 puntos. 
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- Garantiza la comprobación presencial de alarmas en un tercio del tiempo máximo previsto 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas: 3,00 puntos. 
- Garantiza la comprobación presencial de alarmas en la mitad del tiempo máximo previsto 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas: 2,00 puntos. 

 
Una vez analizada la adecuación de las ofertas a los requisitos establecidos se dan todas 

ellas por válidas. 
 
Realizada la evaluación de cada una de ellas, según los criterios de baremación 

establecidos en el Pliego las puntuaciones finales obtenidas por cada uno de los licitadores 
son las siguientes: 

 
CLECE SEGURIDAD, S.A.U. 46,25 
EULEN SEGURIDAD, S.A. 46 
GRUPO CONTROL EMPRESA DE SEGURIDAD, S.A.” 33,75 
SABICO SEGURIDAD, S.A 43 
SECURITAS SEGURIDAD ESPAÑA / SERVICIOS SECURITAS UTE 44,5 

 
Granada a 31 de marzo de 2022 
 
Fdo. La Comisión Técnica 
 
 
 
 
 
 
Víctor Palacios Carrillo                                                                Ignacio Sánchez Cárdenas 
Jefe de Mantenimiento                                                                  Coordinador Tecnologías 
 
 
 
 
 
 
Álvaro Molina Ruiz-Chena 
Asesor Técnico Infraestructuras 
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Puntuación Licitador 1 (CLECE) Puntuación Licitador (EULEN) Puntuación Licitador (GRUPO 
CONTROL) Puntuación Licitador (SABICO) Puntuación Licitador (SECURITAS)

Ignacio Álvaro Víctor Media Ignacio Álvaro Víctor Media Ignacio Álvaro Víctor Media Ignacio Álvaro Víctor Media Ignacio Álvaro Víctor Media
1. Estudio de las condiciones de seguridad del Parque de las Ciencias: hasta 30,00 puntos. 27 22 24,5 24,5 29 20 24,5 24,5 23 16,5 19,75 19,75 24 21,5 22,75 22,75 30 20 25 25

1.1. Entorno y ubicación. 8 8 8 8 10 3 6,5 6,5 7 3 5 5 7 5,5 6,25 6,25 10 6 8 8
Realiza una amplia descripción y plantean las ventajas e inconvenientes que supone esta circunstancia
para la seguridad del edificio, de manera que pueda ser considerada como exhaustiva: hasta 10,00
puntos.

Ubicado en Edificio Forum(cercanía) Realizan descripciones prácticamente 
idénticas a las de Sabico

Realizan descripciones prácticamente 
idénticas a las de Sabico

Realiza una correcta descripción y plantean las ventajas e inconvenientes que supone esta
circunstancia para la seguridad del edificio, de manera que pueda ser considerada como no exhaustiva
pero detallada: hasta 7,00 puntos.
Realiza una amplia descripción y plantean las ventajas e inconvenientes que supone esta circunstancia
para la seguridad del edificio de forma suficiente: hasta 4,50 puntos.
Realiza una somera descripción y plantean las ventajas e inconvenientes que supone esta
circunstancia para la seguridad del edificio de forma insuficiente: hasta 2,00 puntos.
No realiza la descripción, la presentan con errores manifiestos o no indican ninguna de las ventajas e
inconvenientes ante el riesgo de intrusión: 0 puntos.

1.2. Características constructivas. 9 6,5 7,75 7,75 9 8,5 8,75 8,75 7 6,5 6,75 6,75 8 7 7,5 7,5 10 7 8,5 8,5
Realiza un estudio muy detallado que permite identificar todos los puntos vulnerables y proponen
soluciones viables para corregir sus efectos: hasta 10,00 puntos.

Descripción muy detallada. Análisis de 
puntos vulnerables escueto.

Descripción muy detallada y concisa. Cuesta localizar este apartado, se 
confunde con el punto anterior.Existen 
algunas erratas en la comprensión del 
funcionamiento operativo de salas y 
distribución de las mismas si bien no 
afectan en un principio a la valoración 
general.

Las descripciones de los recintos y 
edificios son prácticamente idénticas a 
las de Grupo Control, se nota que 
nacen de un mismo archivo, si bien al 
final esta es más completa en los 
sistemas de protección contra 
intrusión. Probablemente hayan sido 
preparadas por una empresa externa 
de apoyo a las licitaciones.

Alto conocimiento de las 
características constructivas de los 
edificios . Solución de cancelas 
exteriores y perímetro inadecuadas. 
(Parece mentira que lleven la 
seguridad desde el primer día). 
SOluciones de software adecuadas y 
con buen conocimiento. Identifican 
problemas de mantenimiento 
relacionados con su propia actividad.

Realiza un estudio detallado que permite identificar algunos puntos vulnerables y propone soluciones
viables para corregir sus efectos: hasta 7,00 puntos.
Realiza un estudio muy detallado que permite identificar todos los puntos vulnerables, pero propone
soluciones inapropiadas para corregir sus efectos: hasta 4,50 puntos.
Realiza un estudio detallado que permite identificar algunos puntos vulnerables, pero propone
soluciones inapropiadas para corregir sus efectos: hasta 2,00 puntos.
No realiza el estudio, lo presenta con errores manifiestos o no proponen soluciones para corregir los
efectos de la existencia de puntos vulnerables: 0 puntos

1.3. Evaluación de riesgos. 10 7,5 8,75 8,75 10 8,5 9,25 9,25 9 7 8 8 9 9 9 9 10 7 8,5 8,5
Evalúa correctamente el riesgo de intrusión aplicando adecuadamente el método apropiado, y justifica
la aparición o no de otros riesgos de forma rigurosa: hasta 10,00 puntos.

Procedimiento de evaluación de 
riesgos adecuado (método Mosler) 
pero en el que se detectan errores de 
evaluación (se mayoran muchos de 
los riesgos). La realidad del centro 
demuestra que el riesgo es menor 
(sobre todo por probabilidad)

Mismo método de evaluación que el 
anterior pero más ajustado a la 
realidad del Parque.

Relación exhaustiva d elos riesgos.
Procedimiento de evaluación de 
riesgos más sencillo . La realidad del 
centro demuestra que el riesgo es 
menor (sobre todo por probabilidad)

Mismo método de evaluación que el 
anterior pero más ajustado a la 
realidad del Parque.

Procedimiento de evaluación de 
riesgos adecuado (método Mosler) 
pero en el que se detectan errores de 
evaluación (se mayoran muchos de 
los riesgos). La realidad del centro 
demuestra que el riesgo es menor 
(sobre todo por probabilidad)

Evalúa correctamente el riesgo de intrusión aplicando adecuadamente el método apropiado, y justifica
suficientemente la aparición o no de otros riesgos: hasta 7,00 puntos.
Evalúa correctamente el riesgo de intrusión aplicando adecuadamente el método apropiado, sin
realizar el estudio que justifique o no, la existencia de otros riesgos: hasta 4,50 puntos
Evalúa el riesgo de intrusión, cometiendo errores poco significativos, sin realizar el estudio que
justifique o no, la existencia de otros riesgos: hasta 2,00 puntos.
No presenta la evaluación del riesgo de intrusión o lo realizan cometiendo errores manifiestos: 0
puntos.

2. Previsiones relativas al sistema de protección del Parque de las Ciencias: 25,00 puntos. 23,0 20,5 21,8 21,8 23,0 20,0 21,5 21,5 16,0 12,0 14,0 14,0 20,0 20,5 20,3 20,3 22,0 17,0 19,5 19,5

2.1. Previsiones relativas al programa de trabajo. 9 7 8 8 9 8 8,5 8,5 9 6,5 7,75 7,75 9 7,5 8,25 8,25 9 6,5 7,75 7,75
Define y desarrolla de forma muy detallada todos los puntos que conformarán el futuro programa de
trabajo, de manera que éste podría ser considerado como óptimo: hasta 10,00 puntos.

Redacción y validación de Manual 
operativo previo al inicio. buena 
planificación previa. Buena 
planificación para las nuevas 
incorporaciones.Compromiso de 
respetar las condiciones laborales d 
elos trabajadores. Muy completo 
incluyendo un buen desarrollo y 
descripción de las actividades y un 
programa de formación continuada 
completo. Quizás carencias en la 
gestión de sistemas?... poco 
desarrollo en este ámbito

Redacción y validación de Manual 
operativo previo al inicio. buena 
planificación previa.Descripción 
detallada de las acciones a realizar y 
buena evaluación de las mismas. 
Tiene en cuenta los sitemas 
instalados y plantea un procedimiento 
de inspección interesante cara a la 
garantía del servicio(App SegurEulen).

Establece procedimiento de cobertura 
de extraordinarios o emergencias muy 
acertado, garantizando así cualquier 
tipo de eventualidad. Planificación de 
turnos de trabajo de 8 horas 
adecuada.Propone también un plan 
de inspecciones. Establece un plan de 
formación muy completo y adecuado.
Refleja adecuadamente las 
operaciones de mantenimiento de los 
sistemas y define tiempo máximo de 
respuesta (48 hrs).Gran error en la 
identificación de la actividad del 
Parque como "administrativa"(pag.
199)

Vuelve a ser muy similar al de Grupo 
Control pero no comete el error del 
uso administrativo. Ofrece programa 
de gestión Sabico Seguridad. 
Definición de Manual de 
Funcionamiento Operativo. Establece 
jerarquía en el servicio y buena línea 
de comunicación y traslado de la 
información.Servicio de rondas y 
acudas. Retén de vigilantes y 
auxiliares del servicio.Dispone de 
certificaciones de calidad,. Incluye un 
sistema de control de rondas gratuito.

Implantación de "Plataforma Integral 
del Servicio". Propone implantación de 
app de paquetería, de traducción 
instantánea, lectura de rondas y de 
gestión de averías de medios 
técnicos,Subcontrata el 
mantenimiento de equipos con DS 
Electrónica, S.L. Descripción básica. 
Las previsiones se rewalizan en el 
punto siguiente.

Define y desarrolla de forma detallada todos los puntos que conforman el futuro programa de trabajo,
de manera que éste podría ser considerado como bueno: hasta 7,00 puntos.
Define y desarrolla de forma detallada algunos de los puntos que conforman el futuro programa de
trabajo, de manera que este podría ser considerado como aceptable: hasta 4,50 puntos.
Define y desarrolla de forma somera los puntos que conforman el futuro programa de trabajo: hasta
2,00 puntos.

No lo presenta, lo hace de forma genérica o con errores manifiestos: 0 puntos.
2.2. Previsiones para el diseño de un sistema alternativo y plan de mantenimiento. 5 3,5 4,25 4,25 5 4 4,5 4,5 4 1,5 2,75 2,75 4 3 3,5 3,5 3 1,5 2,25 2,25

Presenta una excelente propuesta alternativa al sistema de protección, describiendo exhaustivamente
todos los aspectos a considerar: hasta 5,00 puntos.

Pone a disposición del servicio un 
Segway. Propone una serie de 
servicios de complemento (drones,
pulsadores antipanico, sistema 
hombre muerto ysensores de 
vibración en vidrios). desarrolla un 
buen plan de manenimiento y de 
atención SAT a través de GMAO 
específico.

Establece propuestas coherentes que 
podrían incorporarse al servicio así 
como un plan de mantenimiento tanto 
preventivo como correctivo adecuado.

Plantea diferentes medidas acertadas 
en cuanto a equipamientos 
tecnológicos obsoletos así como 
pulsadores antipánico, barreras de 
seguridad, etc). Propone el uso de 
aplicativo específico para la gestión y 
supervisión del servicio (acertado). No 
especifica plan de mantenimiento 
alguno.

Si bien se incorpora mucha 
información a este apartado poca de 
la misma está relacionada con los 
objetivos concretos que se 
especifican.

No presenta propuesta alternativa si 
no más bien realiza una descripción d 
elas tareas a desarrrollar que debieran 
encontrarse descritas en el punto 
anterior y no en este.

Presenta una notable propuesta alternativa al sistema de protección, describiendo con detalle algunos
de los aspectos a considerar: hasta 3,00 puntos.
Presenta una buena propuesta alternativa al sistema de protección, pero describen de forma
incompleta los aspectos a considerar: hasta 3,00 puntos.
Presenta su propuesta alternativa describiendo insuficientemente los aspectos a considerar: hasta 1,50
puntos.
No presenta propuesta alternativa al sistema de protección o lo realizan de forma genérica: 0 puntos.

2.3. Previsiones relativas a la disponibilidad de eventuales medios de apoyo al servicio. 4 5 4,5 4,5 5 3 4 4 3 4 3,5 3,5 4 5 4,5 4,5 5 5 5 5
Dispone de recursos humanos, organizativos, materiales y técnicos para eventualmente reforzar el
sistema de protección en óptimas condición y tiempo de disposición: hasta 5,00 puntos.

Garantiza la subrogación. Ubicación 
inmediata y disposición de equipo de 
retén con tiempos de respuesta 
mínimos y en cantidad (hasta 20 
personas en 45 minutos)

Hasta 15 vigilantes en 24 horas. 
Medios técnicos y humanos 
adecuados así como buena 
planificación de la gestión.

Grupo de retén de 18 personas en la 
provincia de Granada con tiempos de 
respuesta de 30 minutos máximo. 
Medios técnicos y humanos 
adecuados así como gestión a través 
de aplicativos propios.

Dispone de medios técnicos y 
humanos adecuados así como equipo 
de retén con garantía de cobertura de 
necesidades extraordinarias o 
reposición/sustitución con tiempo de 
respuesta de 15 minutos.

Garantiza tiempos de respuesta 
inmediata a través de un equipo de 
retén de 10 personas. Utiliza medios 
técnicos y humanos adecuados.

Dispone de recursos humanos, organizativos, materiales y técnicos para eventualmente reforzar el
sistema de protección en muy buenas condición y tiempo de disposición: hasta 4,00 puntos.
Dispone de recursos humanos, organizativos, materiales y técnicos para eventualmente reforzar el
sistema de protección en buenas condiciones y tiempo de disposición: hasta 3,00 puntos.



Puntuación Licitador 1 (CLECE) Puntuación Licitador (EULEN) Puntuación Licitador (GRUPO 
CONTROL) Puntuación Licitador (SABICO) Puntuación Licitador (SECURITAS)

Ignacio Álvaro Víctor Media Ignacio Álvaro Víctor Media Ignacio Álvaro Víctor Media Ignacio Álvaro Víctor Media Ignacio Álvaro Víctor Media
Dispone de recursos humanos, organizativos, materiales y técnicos para eventualmente reforzar el
sistema de protección en aceptables condiciones y tiempo de disposición: hasta 1,50 puntos.

Garantiza la subrogación. Ubicación 
inmediata y disposición de equipo de 
retén con tiempos de respuesta 
mínimos y en cantidad (hasta 20 
personas en 45 minutos)

Hasta 15 vigilantes en 24 horas. 
Medios técnicos y humanos 
adecuados así como buena 
planificación de la gestión.

Grupo de retén de 18 personas en la 
provincia de Granada con tiempos de 
respuesta de 30 minutos máximo. 
Medios técnicos y humanos 
adecuados así como gestión a través 
de aplicativos propios.

Dispone de medios técnicos y 
humanos adecuados así como equipo 
de retén con garantía de cobertura de 
necesidades extraordinarias o 
reposición/sustitución con tiempo de 
respuesta de 15 minutos.

Garantiza tiempos de respuesta 
inmediata a través de un equipo de 
retén de 10 personas. Utiliza medios 
técnicos y humanos adecuados.

No dispone de recursos humanos, organizativos, materiales y técnicos para eventualmente reforzar el
sistema de protección en condición y tiempo de disposición: hasta 0,00 puntos.

2.4. Previsiones relativas a condiciones y tiempos en la prestación del servicio de atención a alarmas. 5 5 5 5 4 5 4,5 4,5 0 0 0 0 3 5 4 4 5 4 4,5 4,5
Garantiza la comprobación presencial de alarmas en un cuarto del tiempo máximo previsto en el Pliego
de Prescripciones Técnicas: 5,00 puntos.

Ubicado en Edificio Forum(cercanía). 
Garantiza el tiempo de respuesta por 
su ubicación.

Presenta declaración responsable de 
compromiso.

No queda claramente definido. 
Unicamente existe un documento 
(pag.389) de "TIEMPOS DE 
RESPUESTA ANTE LAS 
DIFERENTES EVENTUALIDADES" 
en la localidad de ¡Huelva! en el que 
inidica en "horario de funcionamiento" 
un tiempo de 15 minutos cuando en el 
pliego se especifica que cuando la 
alarma haya sido confirmada el tiempo 
de respuesta máximo ha de ser de 20 
minutos, no diferenciando si es en 
horario de funcionamiento o no, como 
es lógico por otro lado (la atención 
debe ser garantizada 
independientemente de que el centro 
esté abierto o cerrado).

Presenta declaración responsable de 
compromiso.

Garantiza un tiempo de respuesta de 
entre 5 y 10 minutos basado en el 
reparto de vehículos pratullas en la 
ciudad de Granada.

Garantiza la comprobación presencial de alarmas en un tercio del tiempo máximo previsto en el Pliego
de Prescripciones Técnicas: 4,00 puntos.
Garantiza la comprobación presencial de alarmas en la mitad del tiempo máximo previsto en el Pliego
de Prescripciones Técnicas: 3,00 puntos.
Garantiza la comprobación presencial de alarmas en dos tercios del tiempo máximo previsto en el
Pliego de Prescripciones Técnicas: 2,00 puntos.
Garantiza la comprobación presencial de alarmas en tres cuartos del tiempo máximo previsto en el
Pliego de Prescripciones Técnicas: 1,00 puntos.
Garantiza la comprobación presencial de alarmas en el tiempo máximo previsto en el Pliego de
Prescripciones Técnicas: 0 puntos.

PUNTUACIÓN TOTAL POR LICITADOR 46,25 46 33,75 43 44,5



Puntuación Licitador 1 (CLECE) Puntuación Licitador (EULEN) Puntuación Licitador (GRUPO 
CONTROL) Puntuación Licitador (SABICO) Puntuación Licitador (SECURITAS)

Ignacio Álvaro Víctor Media Ignacio Álvaro Víctor Media Ignacio Álvaro Víctor Media Ignacio Álvaro Víctor Media Ignacio Álvaro Víctor Media
1. Estudio de las condiciones de seguridad del Parque de las Ciencias: hasta 30,00 puntos. 27 22 24,5 24,5 29 20 24,5 24,5 23 16,5 19,75 19,75 24 21,5 22,75 22,75 30 20 25 25

1.1. Entorno y ubicación. 8 8 8 8 10 3 6,5 6,5 7 3 5 5 7 5,5 6,25 6,25 10 6 8 8
Realiza una amplia descripción y plantean las ventajas e inconvenientes que supone esta circunstancia
para la seguridad del edificio, de manera que pueda ser considerada como exhaustiva: hasta 10,00
puntos.

Detalla todos los accesos y cierres 
perimetrales, aportando gran número 
de fotografías. Vulnerabilidades, pgna 
40. En dicha pgna 40 hace mención a 
una tabla, pero no aparece.

Desde la pgna 20 a la 25 describe con 
detalle los sistemas antiintrusión y 
CCTV del Parque. Encuentro 
sospechoso el profundo conocimiento 
de nuestros sistemas.

UTE con Dimoba. En pgna 12 todavía 
no recogían la nueva dinámica de 
aparcamiento de autocares en 
Péndulo. En pgna 16 refiere el 
hospital de La Inmaculada pero no 
hace mención al PTS. En pgna 19 
comenta el aforo de los cines, por 
debajo del real. Igualmente con el 
aforo de los despachos donde indica 
de "hasta 4 puestos". En pgna 20 
nombra de forma errónea los 
pabellones y no contempla ni Biodomo 
ni Ceama. En pgna 21 recoge 
erróneamente las exposiciones 
actuales (parece que se basa en lo 
que hubo hace ya varios años.... 
pabellon del Legado, etc. En pgna 31 
recoge erróneamente el modelo de 
grabadores del sistema CCTV.En 
pgna 33 confunde los servicios de 
soporte de Securitas con los que 
realiza Proteknic. En pgna 34 comenta 
erróneamente que no hay cámaras 
CCTV en el interior de los pabellones. 
En pgna 45 indica que el documento 
se redactó en noviembre de 2021.

En pgna 20 refiere el Hospital 
Universitario Virgen de las Nieves 
como el de referencia, no tiene en 
cuenta el PTS. En pgna 26 refiere el 
tema de pintadas haciendo alusión a 
la cercanía a un C.E.S pero no 
comenta nada del parque Tico 
Medina. Echo en falta descripción de 
la parcela del Parking de Péndulo

Hasta la pgna 17. Destacan los 
códigos QR con fuentes de 
información periodicos.

Realiza una correcta descripción y plantean las ventajas e inconvenientes que supone esta
circunstancia para la seguridad del edificio, de manera que pueda ser considerada como no exhaustiva
pero detallada: hasta 7,00 puntos.
Realiza una amplia descripción y plantean las ventajas e inconvenientes que supone esta circunstancia
para la seguridad del edificio de forma suficiente: hasta 4,50 puntos.
Realiza una somera descripción y plantean las ventajas e inconvenientes que supone esta
circunstancia para la seguridad del edificio de forma insuficiente: hasta 2,00 puntos.
No realiza la descripción, la presentan con errores manifiestos o no indican ninguna de las ventajas e
inconvenientes ante el riesgo de intrusión: 0 puntos.

1.2. Características constructivas. 9 6,5 7,75 7,75 9 8,5 8,75 8,75 7 6,5 6,75 6,75 8 7 7,5 7,5 10 7 8,5 8,5
Realiza un estudio muy detallado que permite identificar todos los puntos vulnerables y proponen
soluciones viables para corregir sus efectos: hasta 10,00 puntos.

Detalla todos los accesos y cierres 
perimetrales, aportando gran número 
de fotografías. Análisis de os riesgos 
derivados del entorno y 
emplazamiento, pgna 15.

Detalla todos los accesos y cierres 
perimetrales, aportando gran número 
de fotografías. Pgna 24: Urende

No hay detalle en edificios como 
Mariposario.

En pgna 34, mala descripción de 
"Exteriores". En pgna 37 habla de 3 
puertas de acceso al Auditorio (no 
cuenta las laterales ni la de planta 1), 
el aforo de los cines no es correcto. 
En pgnas 39 a la 41 describe con 
varios errores los pabellones, 
especialmente sobre el pabellón 
"CEMA" ...En pgna 58 comenta el 
acceso al cuarto de Control, mediante 
tarjeta de aproximación. Esto no es 
cierto. Plantea proteger varios 
accesos con un "sistema 
antiescalada" pero no aporta 
descripción del mismo. En pgna 78 la 
foto corresponde al armario de 
Megafonía, no a la ubicación de los 
videograbadores.

En pgna 63 analisis vulnerabilidades. 
Excelente conteo y detalle de 
aspectos constructivos y recintos.
códigos QR notas legales.

Realiza un estudio detallado que permite identificar algunos puntos vulnerables y propone soluciones
viables para corregir sus efectos: hasta 7,00 puntos.
Realiza un estudio muy detallado que permite identificar todos los puntos vulnerables, pero propone
soluciones inapropiadas para corregir sus efectos: hasta 4,50 puntos.
Realiza un estudio detallado que permite identificar algunos puntos vulnerables, pero propone
soluciones inapropiadas para corregir sus efectos: hasta 2,00 puntos.
No realiza el estudio, lo presenta con errores manifiestos o no proponen soluciones para corregir los
efectos de la existencia de puntos vulnerables: 0 puntos

1.3. Evaluación de riesgos. 10 7,5 8,75 8,75 10 8,5 9,25 9,25 9 7 8 8 9 9 9 9 10 7 8,5 8,5
Evalúa correctamente el riesgo de intrusión aplicando adecuadamente el método apropiado, y justifica
la aparición o no de otros riesgos de forma rigurosa: hasta 10,00 puntos.

Método Mosler. Riesgo medio 
(intrusión, en pgna 44). Evaluación 
risgo incendio, riesgo bajo en pgna 48. 
Evaluación de otros riesgos: amenaza 
de bomba, explosión, agresiones, 
robo de información, rotura cristal, 
sabotaje, robo, vandalismo, etc.

Pgnas 18 y 19 vulnerabilidades. 
Desde pgna 31 método Mosler. Desde 
pgna 34 a la 48, resultados de la 
evaluación de riesgos

Pgna 36, análisis riesgo de intrusión. 
Valoración vulnerabilidades y riesgos 
desde pgna 57 a 80

A partir de la pgna 94: método Mosler A partir de la pgna 69. Método Mosler

Evalúa correctamente el riesgo de intrusión aplicando adecuadamente el método apropiado, y justifica
suficientemente la aparición o no de otros riesgos: hasta 7,00 puntos.
Evalúa correctamente el riesgo de intrusión aplicando adecuadamente el método apropiado, sin
realizar el estudio que justifique o no, la existencia de otros riesgos: hasta 4,50 puntos
Evalúa el riesgo de intrusión, cometiendo errores poco significativos, sin realizar el estudio que
justifique o no, la existencia de otros riesgos: hasta 2,00 puntos.
No presenta la evaluación del riesgo de intrusión o lo realizan cometiendo errores manifiestos: 0
puntos.

2. Previsiones relativas al sistema de protección del Parque de las Ciencias: 25,00 puntos. 23,0 20,5 21,8 21,8 23,0 20,0 21,5 21,5 16,0 12,0 14,0 14,0 20,0 20,5 20,3 20,3 22,0 17,0 19,5 19,5

2.1. Previsiones relativas al programa de trabajo. 9 7 8 8 9 8 8,5 8,5 9 6,5 7,75 7,75 9 7,5 8,25 8,25 9 6,5 7,75 7,75
Define y desarrolla de forma muy detallada todos los puntos que conformarán el futuro programa de
trabajo, de manera que éste podría ser considerado como óptimo: hasta 10,00 puntos.

Desde la pgna 60 a la 89. A destacar 
los procesos en las etapas de 
Transición, arranque y consolidación. 
Incluye detalle sobre la operativa del 
parking (auxiliares, en pgna 75)

Desde la pgna 50 a la 117. Gran 
detalle de procedimientos y fichas de 
cumplimiento.

A partir de la pgna 72. Desde la pgna 
155 a la 158 las fotos de la 
uniformidad tienen muy poca calidad.

Hasta la pgna 130 se limita a copiar 
literalmente el contenido del otro 
archivo correspondiente al punto 1 ya 
analizado. En pgnas 115 y 116 
declara que todos los volumetricos 
instalados necesitan "reparación". En 
pgna 127 confunde el volumétrico por 
huella con el lector de tarjetas HID. A 
partir de pgna 132: APP de gestión 
interna para control de llaves, registro 
de visitas, incidencias.... En pgna 130 
propone una auditoría técnica 
instalaciones y equipos previa a la 
puesta en marcha del servicio. En 
pgna 151, Centro de Control 
Operativo: tiempo inferior a los 15 
minutos en las instalaciones objeto. 
Certificaciones en pgna 163del 
contrato. Pgna 194 personal nominal 
asignado. Sistema control de rondas 
por tecnología NFC. Incluye 
Formación en primeros auxilios

A partir de la pgna 102

Define y desarrolla de forma detallada todos los puntos que conforman el futuro programa de trabajo,
de manera que éste podría ser considerado como bueno: hasta 7,00 puntos.
Define y desarrolla de forma detallada algunos de los puntos que conforman el futuro programa de
trabajo, de manera que este podría ser considerado como aceptable: hasta 4,50 puntos.
Define y desarrolla de forma somera los puntos que conforman el futuro programa de trabajo: hasta
2,00 puntos.

No lo presenta, lo hace de forma genérica o con errores manifiestos: 0 puntos.
2.2. Previsiones para el diseño de un sistema alternativo y plan de mantenimiento. 5 3,5 4,25 4,25 5 4 4,5 4,5 4 1,5 2,75 2,75 4 3 3,5 3,5 3 1,5 2,25 2,25

Presenta una excelente propuesta alternativa al sistema de protección, describiendo exhaustivamente
todos los aspectos a considerar: hasta 5,00 puntos.

Pgna 90 a la 116. A destacar: 
segways, perros, 38 pulsadores 
antipánico, 5 sensores antivibración 
en cristales, dispositivo hombre 
muerto, 2 drones (vigilancia y 
salvamento con desfibrilador). 
Mantenimiento anual y trimestral 
(Control de accesos y CCTV). Prisma 
3 en pgna 113.

Pgnas 118 y 119. Instalación de 
tornos de control de acceso (tanto en 
el acceso como en la salida) para las 
visitas, sistema integrado cámaras IP 
para CCTV, patrulla itinerante… plan 
mantenimiento preventivo (4 
revisiones /año) y correctivo, hasta 
pgna 132.

pgna 172: personas con 
responsabilidad. Mantenimiento a 
partir de la pgna 173. Sistema de 
protección alternativo a partir de la 
pgna 293, aporta solución de tarjetas 
para los trabajadores, pero ya está 
implementado actualmente. En la 
pgna 302 refiere que el puesto de 
control cuenta con 4 monitores, lo cual 
es incorrecto. Buen análisis del 
sistema CCTV y aporte de mejoras, 
software AVIGILON, con cámaras por 
detección de movimiento.Pgna 204: 
Intento de entrada por "carriles de 
vehículos". Pgna 208: mala redacción. 
Acrónimo FFCC.

A partir de la pgna 281. Repetición de 
lo ya aportado en el apartado de 
"Características constructivas". A 
partir de la pgna 328 proponen el 
sistema alternativo, destacando: ronda 
diaria con vehículo de las 22 a las 6 
durante 30 minutos y definir una 
persona del consorcio como"el 
responsable del edificio". Plan 
mantenimiento: a partir de pgna 400. 
Mto preventivo: 2 revisiones 
semestrales, pgna 407. Incluye mano 
de obra y desplazamiento en el mto 
correctivo. Mto predictivo en pgna 
416, incluye inventario técnico 
actualizado periódicamente.

A partir de la pgna 171. En pgna 192 
indica los responsables por parte del 
Parque (interesante). En pgna 230: 
plataforma Securitas GO. En pgna 
251: plataforma SECURITAS 
CONNECT. Pgna 233: medidas 
correctoras, muy interesante. A partir 
de la pgna 269 plan de 
mantenimiento. En pgna 287: tiempos 
de respuesta. En pgna 291: personas 
responsables del Mto de los sistemas.

Presenta una notable propuesta alternativa al sistema de protección, describiendo con detalle algunos
de los aspectos a considerar: hasta 3,00 puntos.
Presenta una buena propuesta alternativa al sistema de protección, pero describen de forma
incompleta los aspectos a considerar: hasta 3,00 puntos.
Presenta su propuesta alternativa describiendo insuficientemente los aspectos a considerar: hasta 1,50
puntos.
No presenta propuesta alternativa al sistema de protección o lo realizan de forma genérica: 0 puntos.

2.3. Previsiones relativas a la disponibilidad de eventuales medios de apoyo al servicio. 4 5 4,5 4,5 5 3 4 4 3 4 3,5 3,5 4 5 4,5 4,5 5 5 5 5
Dispone de recursos humanos, organizativos, materiales y técnicos para eventualmente reforzar el
sistema de protección en óptimas condición y tiempo de disposición: hasta 5,00 puntos.

Define todos los recursos humanos y 
materiales pero no conforme a lo 
indicado en el título del apartado. 
Pgna 118. Indicación de tres 
inspectores de servicio, pgna 120. . 
Absentismos en pgna 95. Garantía de 
inmediatez y en los tiempos de 
respuesta, pgnas 147 y 148. 
Plataforma SEGUREULEN en pgna 
160

En pgna 135 indica nombre y apellido 
de personas con responsabilidad en el 
servicio salvo en el caso de la figura 
del Coordinador o Jefe de equipo. Se 
propone asignar como Gestor 
Principal del Servicio a Miguel Ángel 
Marín Vega, pgna 140. En la pgna 
141, define la respuesta frente a 
contingencias y tiempos de respuesta. 
En pgna 160 plataforma 
SEGUREULEN

pgna 199: descripción de la actividad 
principal del Parque errónea. En 
pagina 342: recursos humanos 
disponibles con nombre y apellidos. 
Pgna 362: tiempos de respuesta 30 
minutos

A partir de pgna 227…convendría 
informar a la empresa sobre la figura 
del Técnico de Guardia en los avisos 
sobre contingencias, además del 
responsable de Mantenimiento. En 
pgna 420 vuelve a repetir lo que ya 
aparecía a partir de la pgna 349, 
incluyendo los certificados.

A partir de la pgna 306. En pgna 324 
indican en la inmediatez de la 
respuesta si son avisados con 8 horas 
de antelación.

Dispone de recursos humanos, organizativos, materiales y técnicos para eventualmente reforzar el
sistema de protección en muy buenas condición y tiempo de disposición: hasta 4,00 puntos.
Dispone de recursos humanos, organizativos, materiales y técnicos para eventualmente reforzar el
sistema de protección en buenas condiciones y tiempo de disposición: hasta 3,00 puntos.
Dispone de recursos humanos, organizativos, materiales y técnicos para eventualmente reforzar el
sistema de protección en aceptables condiciones y tiempo de disposición: hasta 1,50 puntos.
No dispone de recursos humanos, organizativos, materiales y técnicos para eventualmente reforzar el
sistema de protección en condición y tiempo de disposición: hasta 0,00 puntos.

2.4. Previsiones relativas a condiciones y tiempos en la prestación del servicio de atención a alarmas. 5 5 5 5 4 5 4,5 4,5 0 0 0 0 3 5 4 4 5 4 4,5 4,5
Garantiza la comprobación presencial de alarmas en un cuarto del tiempo máximo previsto en el Pliego
de Prescripciones Técnicas: 5,00 puntos.

Pgna 149: 5' y 7' 30": un cuarto del 
tiempo máximo. Incluye detalle control 
de llaves

en pgna 180: 95% < 3 minutos?. No 
me quedan claros los dos tiempos 
máximos en la prestación frente a 
alarmas

Tiempos de respuesta pgna 389: 
Huelva. En la página 4 refiere el punto 
2.4, pero no lo encuentro desarrollado. 
En pgna 379, refiere términos del 
servicio a particulares

A partir de la pgna 252. CRA: permite 
la gestión de una alarma en menos de 
15 segundos.Servicio ACUDA: 15 
minutos (en pgna 269)

En pgna 108, repetido en pgna 161: 
max 30 minutos. En pgna 166: Tiempo 
de Acuda estimado: 5 minutos…. En 
pgna 305: El tiempo de respuesta 
para la verificación presencial será 
como máximo de 06 minutos desde 
que se reciba la señal de alarma y no 
haya podido ser confirmada 
técnicamente. Pgna 258: seegway 
para el servicio diario



Puntuación Licitador 1 (CLECE) Puntuación Licitador (EULEN) Puntuación Licitador (GRUPO 
CONTROL) Puntuación Licitador (SABICO) Puntuación Licitador (SECURITAS)

Ignacio Álvaro Víctor Media Ignacio Álvaro Víctor Media Ignacio Álvaro Víctor Media Ignacio Álvaro Víctor Media Ignacio Álvaro Víctor Media
Garantiza la comprobación presencial de alarmas en un tercio del tiempo máximo previsto en el Pliego
de Prescripciones Técnicas: 4,00 puntos.

Pgna 149: 5' y 7' 30": un cuarto del 
tiempo máximo. Incluye detalle control 
de llaves

en pgna 180: 95% < 3 minutos?. No 
me quedan claros los dos tiempos 
máximos en la prestación frente a 
alarmas

Tiempos de respuesta pgna 389: 
Huelva. En la página 4 refiere el punto 
2.4, pero no lo encuentro desarrollado. 
En pgna 379, refiere términos del 
servicio a particulares

A partir de la pgna 252. CRA: permite 
la gestión de una alarma en menos de 
15 segundos.Servicio ACUDA: 15 
minutos (en pgna 269)

En pgna 108, repetido en pgna 161: 
max 30 minutos. En pgna 166: Tiempo 
de Acuda estimado: 5 minutos…. En 
pgna 305: El tiempo de respuesta 
para la verificación presencial será 
como máximo de 06 minutos desde 
que se reciba la señal de alarma y no 
haya podido ser confirmada 
técnicamente. Pgna 258: seegway 
para el servicio diario

Garantiza la comprobación presencial de alarmas en la mitad del tiempo máximo previsto en el Pliego
de Prescripciones Técnicas: 3,00 puntos.
Garantiza la comprobación presencial de alarmas en dos tercios del tiempo máximo previsto en el
Pliego de Prescripciones Técnicas: 2,00 puntos.
Garantiza la comprobación presencial de alarmas en tres cuartos del tiempo máximo previsto en el
Pliego de Prescripciones Técnicas: 1,00 puntos.
Garantiza la comprobación presencial de alarmas en el tiempo máximo previsto en el Pliego de
Prescripciones Técnicas: 0 puntos.

PUNTUACIÓN TOTAL POR LICITADOR 46,25 46 33,75 43 44,5



 

 

  
 
 
ANEXO I:  
 

CLECE 
SEGURIDAD 

SAU 

EULEN 
SEGURIDAD SA 

GRUPO 
CONTROL 

EMPRESA DE 
SEGURIDAD SA 

SABICO 
SEGURIDAD SA 

SECURITAS 
SEGURIDAD 

ESPAÑA / 
SERVICIOS 
SECURITAS 

UTE 
1. Estudio de las condiciones de seguridad del 
Parque de las Ciencias: hasta 30,00 puntos. 

24.5 24.5 19.75 22.75 24.1 

1.1. Entorno y ubicación. 8 6.5 5 6.25 8 

1.2. Características constructivas. 7.75 8.75 6.75 7.5 8.5 

1.3. Evaluación de riesgos. 8.75 9.25 8 9 8.5 

2. Previsiones relativas al sistema de protección 
del Parque de las Ciencias: 25,00 puntos. 

21.75 21.5 14 20.25 19.5 

2.1. Previsiones relativas al programa de 
trabajo. 8 8.5 7.75 8.25 7.75 

2.2. Previsiones para el diseño de un sistema 
alternativo y plan de mantenimiento. 4.25 4.5 2.75 3.5 2.25 

2.3. Previsiones relativas a la disponibilidad de 
eventuales medios de apoyo al servicio. 

4.5 4 3.5 4.5 5 

2.4. Previsiones relativas a condiciones y 
tiempos en la prestación del servicio de 
atención a alarmas. 

5 4.5 0 4 4.5 

 
PUNTUACIÓN TOTAL POR 

LICITADOR 
46.25 46 33.75 43 44.5 


